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Editorial Por la igualdad efectiva de mujeres y hombres

Dedicar el primer número de nuestro boletín digital Alto y Claro a la igualdad efectiva de hombres y
mujeres es otro símbolo más de la importancia que para las y los socialistas tiene la lucha feminista. Es
objetivo de la agrupación municipal del PSOE de Granada que, mensualmente, colectivos, asociaciones de todo tipo,
grupos sociales, instituciones y, en general, todas las granadinas y granadinos, que así lo demanden,
puedan recibir nuestra visión sobre diferentes temas de interés.

Este mes ha sido un mes de lucha y reivindicación. Con la convocatoria que, ya de forma tradicional,
realiza la Plataforma 8 de Marzo, este año bajo el lema, “Mujeres Diversas, Necesidades Diversas”,  pudimos
disfrutar en nuestra ciudad de un día de compromiso por la igualdad. También en marzo se ha producido en
Granada otro hecho trascendente: la constitución de la Plataforma Pro-derecho al Aborto. El día 17 se
convocó una mesa redonda, con presencia de expertas en la materia, donde mujeres y hombres pudimos debatir
sobre la futura ley que regulará la interrupción voluntaria del embarazo.

Es necesario que sigamos reflexionando sobre lo que está suponiendo y supondrá la presencia de las
mujeres en los espacios públicos. Este hecho es uno de los logros más significativos y modernizadores de las
democracias de los siglos XX y XXI. Supone abrir perspectivas esperanzadoras dentro de una larga trayectoria
del movimiento feminista del que hemos de sentirnos orgullosas y orgullosos por los logros conseguidos.
El camino hacia la igualdad efectiva entre hombres y mujeres mantiene aun retos que afrontar en todos los
niveles. Por ello, decimos Alto y Claro que en la ciudad de Granada necesitamos un gobierno municipal que
trabaje por la igualdad y sea capaz de tener en cuenta las distintas realidades y necesidades de las mujeres en
todos los ámbitos de actuación.



el test Desprende juventud, inteligencia y ganas. María del Mar García Morales, Secretaria de
organización de la Ejecutiva Municipal del PSOE en Granada, afronta los retos del futuro
convencida de que la mujer granadina tiene mucho que decir en el presente y futuro de la
capital frente a la "caspería" que imponen los populares.

¿Qué le parece la creación de un Ministerio de la Igualdad?

El reflejo de la sensibilidad y el compromiso político de un Presidente del Gobierno con el
feminismo y un instrumneto fundamental para aplicar las leyes de igualdad en las políticas públicas

¿Cómo Secretaria de organización del PSOE que ha hecho por la igualdad en su partido?

Desde la nueva dirección del PSOE en la ciudad hemos planteado como objetivo fundamental
implementar la perspectiva de género en todas nuestras acciones y en la propia organización

¿Y en su ciudad?

Es importante que las mujeres vayamos ocupando puestos de relevancia en todos los ámbitos
de la ciudad, por supuesto, también en la política. Este hecho hará que la ciudad la
construyamos entre todos y todas y así será más completa dando respuesta a las necesidades
tanto de los hombres como de las mujeres

¿Qué opina de la falta de paridad en el Grupo Municipal Socialista?

Sí, en el grupo socialista son seis concejalas y tres concejales. Demuestra que las
medidas de discriminación positiva son necesarias, y temporales cuando se alcanza el
objetivo pretendido.



¿Qué papel tiene la mujer en la sociedad granadina?

El mismo que los hombres. Hacer una ciudad más moderna, más habitable y que recupere la ambición que tuvo en otros tiempos, es necesario que
las decisiones sean de todos y todas en las empresas, en los partidos y en todas las instituciones.

¿Son necesarias las cuotas?

Sin duda.

¿Te sientes mujer cuota?

Sí, y me siento muy orgullosa de ello porque sin medidas de discriminación positiva las mujeres no hubiéramos ocupado el espacio de lo público y la
democracia sería más incompleta.

¿Tendrá Granada una alcaldesa alguna vez?

¿Por qué no? Hay muchas mujeres alcaldesas en la provincia de Granada y también en otros municipios de Andalucía. Lo importante es que termine,
de una vez por todas, la etapa de Torres Hurtado en nuestra ciudad.

¿Quién le gusta más, María Teresa de la Vega o Carmen Chacón?

Cualquiera de las dos. Desde luego con quién no me quedo es con Esperanza Aguirre, que demuestra que hay mujeres en política que, como algunos
hombres, no defienden las políticas de igualdad.

¿Tiene alguna política favorita?

Todas las que desde el socialismo y el feminismo han luchado tantos años porque, hoy, sea normal que haya una mujer Secretaria de
organización del PSOE.



La aventura política de la maternidad

Reflexionando sobre la frase de la periodista italiana Oriana Falacci "Una mujer tiene que valer el doble que un hombre para llegar a la mitad de
lejos", intento averiguar algunas de las causas que frenan a las mujeres en su conquista por el poder en el ámbito político.
En esa lucha por el poder, muchas mujeres han reproducido y asimilado valores masculinos olvidando cualidades cómo el diálogo, la capacidad
conciliadora, la inteligencia emocional, o la cooperación. La conquista por ser número uno lleva a muchas mujeres a elevar sus esfuerzos, renunciando a
relaciones personales y sociales, al ocio, y a uno de los roles más importantes, intrínsecamente ligado al género femenino: la maternidad.
Desde las primeras elecciones democráticas hemos visto aumentar el número de mujeres que nos representan ocupando cargos electos en el
Congreso, Senado, Parlamento Andaluz, diputaciones y ayuntamientos. Aunque hemos llegado a la cifra de 124 mujeres diputadas en el Congreso, es
necesario aumentar la participación femenina en la esfera política.

Si la misión de la política es humanizar a la sociedad, las mujeres que ocupamos cargos públicos tenemos la obligación de construir
los instrumentos necesarios para evitar que la maternidad sea un obstáculo en la vida política. La aventura de ser madre, no puede disminuir la
participación de las mujeres en el espacio público y político. Si comparamos el número de mujeres que han disfrutado de permiso de maternidad en
2008, mientras desempeñaban cargos en el Congreso, Senado o Parlamento Andaluz, será muy similar al de mujeres que ocuparon puestos directivos
en grandes empresas.
Aunque las mujeres disfrutan de su permiso de maternidad cuando ocupan cargos electos no pueden ser sustituidas en votaciones plenarias,
porque el acta de parlamentaria es personal y el voto intransferible, según la Constitución. De ahí que muchas mujeres se planteen elegir entre la
vida pública y los hijos.



Pero sobre todo tenemos que concienciar a la sociedad que el mismo respeto merece la ministra de Justicia francesa, Rachida Dati, que a
los cinco días de dar a luz, (imagino que con los puntos del parto aún frescos), se incorporó a su puesto, que nuestra ministra de Defensa, Carmen
Chacón, que compartió su permiso de maternidad con su pareja.
Para que la maternidad y paternidad no se convierta en un obstáculo para aquellas personas que ocupan un cargo público, el Partido Socialista
presentó en la Comisión de Igualdad del Congreso una proposición no de ley sobre las posibles reformas en la normativa vigente de cara a posibilitar
el disfrute de permisos de maternidad y paternidad de personas que ocupen un cargo electo. Proposición que fue aprobada el 24 de octubre del
año pasado.

El Parlamento catalán fue el primero en permitir la delegación del voto de las diputadas por disfrute de su permiso de maternidad. Y en Andalucía
la presidenta del Parlamento Andaluz, Fuensanta Coves, propuso que los diputados y diputadas que por razón de maternidad o paternidad no pudieran
asistir a los debates y votaciones del pleno pudieran delegar el voto en otro diputado o diputada. Pero la normativa que ha posibilitado y planteado
estas reformas, sin duda alguna ha sido la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, al contemplar "
que el Gobierno promoverá los acuerdos necesarios para realizar procesos de modificación de la legislación vigente con el fin de posibilitar los
permisos de maternidad de las personas que ostenten un cargo electo".

Esperemos que un futuro inmediato las mujeres y hombres que ocupan cargos públicos puedan disfrutar de su permiso de maternidad y
paternidad, ejerciendo su derecho a voto fuera del espacio físico del Parlamento. Esta iniciativa, junto a otras medidas de conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, posibilitarán el aumento de poder y participación en el ámbito político de las mujeres.
Lucharemos desde todos los ámbitos para que la maternidad deje de ser una carrera de obstáculos y sea una aventura apasionante para un
futuro mejor.
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En el Día Internacional de las Mujeres

Soy de las personas que piensa que el día ocho de marzo, además de otras muchas cosas, es y debe ser un día para que los hombres nos sumemos
a los cambios que las mujeres están proponiendo. Cambios en la vida diaria, cambios en las reglas del juego del poder, cambios en las leyes y cambios
en la propia utilización del espacio público, por parte de las mujeres y por parte de los hombres. Por eso, en el Día Internacional de las Mujeres, hay
que remarcar un mensaje de forma reiterada, y es que sería un signo de conquista de una mayor parcela de igualdad efectiva entre mujeres y hombres,
que todas y todos, opináramos de todos los temas que nos afectan.

Los hombres estamos obligados a facilitar que esto suceda. Y debe ser así porque las mujeres son protagonistas todos los días de gran parte de lo que
sucede en la sociedad, en general, y en nuestra ciudad, en particular. Contar con su opinión y sus reflexiones es imprescindible para construir una sociedad
en el que todos y todas estemos representados.

Granada siempre ha sido la ciudad de las mujeres: Mariana Pineda, María Lejárraga, Joaquina Eguaras o Elena Martín Vivaldi… como nombres
destacados. Pero, hoy, quiero subrayar y agradecer, aun más en estos tiempos críticos, la labor diaria de esfuerzo y dedicación de las Mujeres del Grupo
Motor de la Chana o de la Red de Mujeres del Zaidín o las Mujeres Politólogas o la Federación Granadina de mujeres Empresarias y, por supuesto,
de las distintas plataformas que se crean para fechas señaladas (8 de marzo o 25 de Noviembre) y, en general, a todos los colectivos que luchan por la
igualdad efectiva entre hombres y mujeres. La historia ha demostrado que en momentos difíciles la mayoría de las mujeres saben aprovechar las
oportunidades. Y también ha demostrado que el apoyo cómplice de los hombres es un valor añadido.



Por tanto, desde aquí, quiero hacer dos llamamientos. El primero a la revolución de las mujeres para que, con la complicidad de los hombres,
aprovechen la coyuntura y no den ningún paso atrás en el contexto de crisis económica en la que estamos inmersos. Que no cesen los avances
en la participación de las mujeres en la vida política, que no se detengan los cambios legislativos, y que el PSOE siga siendo el partido que más y
mejor se compromete con estos cambios. El segundo se refiere a la revolución de las mujeres como ciudadanas de Granada. Es necesario que las
mujeres opinen acerca del metro, la huelga de la Rober, la situación del Albaycín, la celebración del milenio, la universidad, el Granada CF, el parque
metropolitano, el parque tecnológico de la Salud, los retos de nuestro futuro empresarial…. Y todas y cada una de las cosas que afectan al
presente y al futuro de nuestra ciudad.

Desde el PSOE estamos convencidos de que, solo así,  podremos hacer que Granada sea la ciudad de todos y todas. Mujeres y hombres
corresponsables en la acción política diaria. Hombres y mujeres trabajando para que los poderes públicos sean corresponsables de esa acción.
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